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INFORME SECRETARIAL: a su Despacho la presente demanda ejecutiva, 

manifestándole que la parte ejecutante PATRIMONIO AUTONOMO FAFP JCAP 

CFG, ha cumplido con la etapa procesal correspondiente a las notificaciones 

en lo que respecta al demandado EDINSON MIGUEL HERNANDEZ FONSECA, por 

lo que es procedente ordenar seguir adelante la ejecución por parte de este 

Despacho  

Barranquilla, 5 de marzo de 2024.    

El secretario,  

 

FABIAN PAYARES PAYARES  

DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO. CUATRO (04) DE MARZO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024).  

I. FINALIDAD DE LA PROVIDENCIA 

Dictar auto de seguir adelante la ejecución dentro del presente proceso 

EJECUTIVO SINGULAR instaurado por PATRIMONIO AUTONOMO FAFP JCAP CFG, 

contra el demandado EDINSON MIGUEL HERNANDEZ FONSECA Previo a las 

siguientes 

II. CONSIDERACIONES 

El demandado EDINSON MIGUEL HERNANDEZ FONSECA, suscribió PAGARÉ Por 

valor de DOCE MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS 

SETENTA Y NUEVE PESOS M/L ($12.495. 579 M/L) con fecha de vencimiento para 

el pago el día 1 de septiembre de 2023, Se fundamenta la demanda en el hecho 

de estar el deudor en mora de pagar el capital adeudado y sus respectivos 

intereses legales. 

Librado mandamiento de pago en fecha 14 de noviembre de 2023 el cual fue 

corregido mediante auto de fecha 20 de noviembre de 2023, a favor de 

PATRIMONIO AUTONOMO FAFP JCAP CFG en contra del señor EDINSON MIGUEL 

HERNANDEZ FONSECA C.C. 72.129.838, la parte demandante surtió el trámite 

correspondiente a las notificaciones de conformidad a lo perpetuado en los 

articulo 291 y 292 del CGP iniciando con el trámite de notificación personal de 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 25 DEL 8 DE MARZO DE 2024 

Radicación 08001-41-89-011-2023-00952-00 Ejecutivo 

Demandante PATRIMONIO AUTONOMO FAFP JCAP CFG 

Demandado EDINSON MIGUEL HERNANDEZ FONSECA C.C. 72.129.838 

Providencia SENTENCIA DE SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN 
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la decisión judicial mediante certificación1 expedida por la empresa de 

mensajería SIAMM Sistema Inteligente de AM Mensajes del 24 de enero de 2024 

al señor EDINSON MIGUEL HERNANDEZ FONSECA C.C. 72.129.838, indicando que 

“LA PERSONA A NOTIFICAR SI RESIDE O LABORA EN ESTA DIRECCION” (Ver 

imagen) 

 

Igualmente, se evidencia dentro del expediente el envío de la notificación por 

aviso mediante certificación2 expedida por la empresa de mensajería SIAMM 

Sistema Inteligente de AM Mensajes del 14 de febrero de 2024 al señor EDINSON 

MIGUEL HERNANDEZ FONSECA C.C. 72.129.838, indicando que “LA PERSONA A 

NOTIFICAR O LA PERSONA QUE NOS ATENDIO SE REHUSO A RECIBIR EL 

DOCUMENTO - SI RESIDE - SE DEJO DOCUMENTO BAJO PUERTA.” adjuntando 

copia formal del auto que libro el mandamiento de pago, Auto de Corrección 

y sus anexos.  

                                                             
1 Ver Anexo 06 del expediente digitalizado  
2 Ver Anexo 08 del expediente digitalizado 
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Con los documentos acompañados con la demanda, la parte actora ha 

demostrado plenamente la existencia de una obligación clara expresa y a la 

fecha exigible, la cual está contenida en el PAGARÉ. 

De conformidad a lo anterior, es procedente a voces del Artículo 132 del CGP 

realizar el debido control de legalidad sin que se observe irregularidad alguna o 

nulidad que invalide lo actuado.  

Así estando reunidos los presupuestos procesales para la constitución de la 

relación jurídica y cumplida todas las etapas procesales propias de esta clase 

de proceso, solo le queda al Despacho con el precepto normativo que predica 

proferir el correspondiente auto que ordena seguir adelante la ejecución y 

demás ordenamientos legales, ante la ausencia de excepciones por parte de 

los demandados, tal cual como señala el Artículo 440 del CGP. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO ONCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE BARRANQUILLA 

  

R E S U E L V E 

PRIMERO: Ordénese seguir adelante la ejecución contra el señor MIGUEL 

HERNANDEZ FONSECA C.C. 72.129.838, en la forma prevista en el mandamiento 

de pago de fecha 14 de noviembre de 2023 y Auto de Corrección de fecha 20 

noviembre de 2023. 

SEGUNDO: Practíquese la liquidación del crédito, y requiérase a las partes para 

que la presenten de conformidad a lo establecido en el Art. 446 del C.G.P. 
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TERCERO: Practíquese el remate y el avaluó de los bienes embargados y de los 

que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenase a los demandados al pago de las costas del proceso, 

liquídense por secretaria, una vez ejecutoriada la presente decisión.   

 

QUINTO: Fíjese la suma de OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS 

NOVENTAY UN PESOS M/L ($874.691), por concepto de agencias en derecho, 

suma que deberá ser incluida en la respectiva liquidación de costas, de 

conformidad con lo señalado en el numeral 2° del art. 365 del C.G.P. 

 

SEXTO: Ejecutoriado el presente proveído en caso de existir títulos judiciales en 

favor de la parte demandante por secretaria realícese la conversión 

correspondiente al Centro de Servicio de Ejecución Civil Municipal. 

 

SEPTIMO: Una vez ejecutoriada la presente decisión remitir al Centro de Servicio 

de Ejecución Civil Municipal para que sea sometido a las formalidades del 

reparto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

OLGA BEATRIZ PINEDO VERGARA 

La Juez 

Firmado Por:

Olga Beatriz Pinedo Vergara

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 011 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
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